
TARIFA DE INSERCIONES

(O.-47.668)

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

Referencia 1558

(0.-47.867)
(O.—47.8S9) >o<

Jefatura de Obras Públicas de la

mecánicos por carretera

provincia de Madrid
Solicitud de servicios de transportes

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta--
Saos leciban este' Boletín, dispondrán que se deje an
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. j i

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» líneas st mides por d total del espado que ocupe «| niniaiita
Lo* ammriaatea deseo obligado, al pago dd 'mpiurta 11' timbre.

Fuera de Madrid. —. [Trimestre, JS pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a, Fuera de estaCapital, directamente, por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 1*0,
y un año, 240.

IAdministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
|do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.

Tléfs.: Administración, 2562621. TsUeres, 2556435.
'

IApartado 937—Horas de oficina: De ocho y media||de la maSaha a dos y media de la tarde. Para el
publico: De nueve y media a una y media.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado:: 2,00 pesetm

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Obras Municipales

milnovecientos sesenta, en la que se apro-
bó la correspondiente adjudicación.

(Madrid, quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario ge-
neral, Jtían José Fernández-Villa y Dorbe.

(A.—26.804)

cho exigible en relación con el contrato
de obras de construcción de ia 1.* Fase
del Alcantarillado en el Barrio del Ter-
cio, suscrito con don Antonio Fernández
Romero, en virtud de acuerdo adoptado
en sesión de tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid, veinticuatro de agosto de mil
novecientos sesenta y uno.—El Secretario
general, P. A.,del señor Secretario gene-
ral, el Oficial ¡Mayor (Firmado).

'

(A.—26.799)

Ministerio de Obras Ptíbjicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueaen formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de obras de reparar el pararrayos en
la chimenea de calderas delMatadero Mu-
nicipal, suscrito con don Hipólito de la
Fuente Espinosa, en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de nueve de septiem-
bre de mil novecientos sesenta, en la que
se aprobó la correspondiente adjudica-
ción._ Madrid, quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—<E1 Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

(A.—26.803)

'En cumplimiento de lo'dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento

\u25a0de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de milnovecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince dias, contados

irtir.de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reciamacicnes
por quienes crean tener algún derecho

-exigible en relación con el contrato de
..-obras de reparación y pintura de puertas

: del Parque del Retiro, suscrito _con don
Hipólito de la Fuente Espinosa, en vir-

I-tud de acuerdo adoptado en sesión de
;"veintidós de junio de mil novecientos se-

-senta, en la que se aprobó la correspon-
\u25a0feiente adjudicación.*

Madrid, trece de enero, de mil fiove-
gícientos sesenta y dos.—El Secretario ge-

\u25a0 aieral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.
{A.—26.801)

SUBASTA de las obras del proyecto mo-
dificado de precios del de conducción
y distribución de agua potable para

• abastecimiento de Adra (Almería) y su
anejo de la Alquería.

(G. C—205)

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, a 17 de enero de 1962. —El
Secretario general del Instituto, Luis Gon-
zález Seara.

Los pliegos de condiciones, modelos de
proposiciones o demás documentos del pro-
yecto se encuentran de manifiesto en la
Secretaría del Instituto de Estudios Polí-
ticos, plaza de la Marina Española, 8, to-
dos los días laborables, de once a una j
media de la mañana.

\u25a0El acto del concurso-subasta tendrá lu-
gar en elInstituto de Estudios Políticos el
día 10 de febrero de 1962, a las doce ho-
ras.

Instituto de Estudios Políticos
Se celebrará concurso-subasta para la

adjudicación de las obras de construcción
de Almacén-biblioteca en sótano del Pa-
lacio del Consejo Nacional de F. E. T. y
de las J. O. N. S. (Antiguo Senado), por
un importe de 499-I57.4I pesetas, con pla-
zo para ejecución de las mismas de sesen-
ta días hábiles.

La fianza provisional a depositar en la
forma que se determina asciende a pese-
tas 9.983,15.

Madrid, 9 de enero de 1962. —El Di-
rector general, Miguel Ángel García-Lo-
mas yMata.

(G. C—204)

Por el presente anuncio se previene que
para dicha subasta, cuyo presupuesto as-
ciende a 12.823.742,70 pesetas, se admiti-
rán proposiciones por mayor cuantía.

Madrid, n. de enero de 1962. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C.—190)

¡ En cumplimiento de lo dispuesto en el
gartículo ochenta y ocho del Reglamento
\u25a0de Contratación de las Corporaciones Lo-
\u25a0¡ales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que

'•durante el plazo de quince días, contados
.' a partir de la fecha de inserción de este

\u25a0pnuñcio,, pueden formularse reclamacio-
Ilpes por quienes crean tener algún dere-::. -cho exigible en relación con el contrato
rde obras de reparaciones eléctricas en las

naves de degüello de ganado vacuno del
Matadero Municipal, Suscrito con don Hi-
pólito de la Fuente Espinosa, en virtud
•de acuerdo adoptado en sesión de nue-
ve de septiembre de mil novecientos se-

. senta, en la que se aprobó la correspon-; diente adjudicación.
I_ Madrid, quince de enero'de mil nove-

cientos sesenta y dos.—El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

(A.—26.802)'

_ Madrid, quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

(A.-,26.8o 5)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de obras de instalación de línea general
de alumbrado en la planta alta del Mer-
cado de Pardiñas, suscrito con don Hipó-
lito de la Fuente Espinosa, en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de nueve de
septiembre de milnovecientos sesenta, en
la que se aprobó la correspondiente ad-
judicación.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Án-

gel Gómez Pereira la concesión para el
establecimiento de una línea de viajeros
entre instalaciones militares de Hoyo de
Manzanares a las Estaciones de Ferroca-
rril de Torrelodones o Las Matas, y en
cumplimiento del artículo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bole-
tín Qficial» de 12 de enero de 1950) se
abre información pública para que duran-
te un plazo que terminará a los treinta
días hábiles; contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las en-
tidades y los particulares interesados, pre-
vio examen del proyecto en la Jefatura de
Obras Públicas, durante las horas de ofi-
cina, presentar ante ésta cuantas obser-
vaciones estimen pertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasificación
a los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario^

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de

la Construcción

MERCIAL J. A. K., S. L.

ACUERDO DE DEVOLUCIÓN DE
FIANZA CONSTITUIDA POR CO-

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de «Calefacción del proyecto de re-
construción de la bóveda del Crucero, Gi-
róla, Sala Capitular y Sacristía, con los
servicios de electricidad, etc., en la San-
ta Iglesia Magistral de Alcalá de Hena-
res (Madrid), ejecutadas por «Comercial
J. A. K., S. L.», de conformidad con el
pliego de condiciones administrativas, se
ha acordado devolver la fianza que en su
día se constituyó en garantía de la ejecu-
ción de tales obras.

Lo que se pone en público conocimien-
to para que cuantos con ocasión de estas
obras se creyeren con derecho a reclama-
ción contra dicha fianza puedan formular-
la ante esta Dirección General en el pla-
zo de quince días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia.I-En

cumplimiento de lo dispuesto en el
rtículo ochenta y ocho del Reglamento
e Contratación de las Corporaciones Ló-
ales de nueve de enero de mil novecien-
3S cincuenta y tres, se hace público que
urante el plazo de quince días, contados
partir de la fecha de inserción de este

nuncio, pueden formularse reclamació-
es por quienes crean tener algún .dere-
lio exigible en relación con el contrato
e obras de reparación del montacargas
e la nave de aves del Matadero Munici-
al, suscrito con don Hipólito de la Fuen-
:Espinosa, eri virtud de acuerdo adopta-
o en sesión de nueve de septiembre de

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante ei plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
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Adquisiciones y Enajenaciones del .Minis-
terio del Aire.—Expediente 2.902/61,

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor -ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» 'del Estado y de esta
provincia, :sin haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 11 de enero de 1962. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hipo-
josa

(G. C—197}

que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

,Se convoca expresamente a esta infor-
mación a laexcelentísima Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Hoyo de
Manzanares, Torrelodones y Sindicato
Provincial de Transportes, y a los conce-
sionarios de servicios regulares de la mis-
ma clase que a continuación se mencio-
nan, por tener sus itinerarios puntos de
contacto con el que se solicita: Madrid-
Avila, Segovia, Salamanca, El Espinar,
Zamora, Cercedilla, El Escorial, La Gran-
ja, La Granja, Aldehuela, Puerto de Na-
vacerrada, Moralzarzal, Hoyos de Man-
zanares, Colmenarejo, Valdemaqueda,
Colmenar del Arroyo, Majadahofida, Po-
zuelo de Alarcón, Aravaca, El Pardo, El
Pardo y El Escorial.

.Madrid, 18 de diciembre de 1961. —El
Ingeniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C.-Í199) _ (O.—47.866)

Dado en Madrid, a 8 de enero de 1962.
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C.—22.980)

Cuarta. La adjudicación podrá hacer-
se a calidad de ceder.

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras ,.partes del
referido avalúo, el que servirá de tipo
para esta primera subasta.

Tercera. La subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana y se adjudi-
cará al mejor postor

Condiciones de la subasta
Primera. Para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores constituir,
en la mesa de esta Magistratura, la con-
signación del importe del 10 por 100 del
avalúo.

Y para que conste y a efectos de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia expido el presente en Guadarra-
ma, a 13 de enero de 1962. —Visto bue-
no:El Juez de paz (Firmado).

(G. C—203)

Secretario: Don José Lozano Calvo,
que lo es^del Juzgado de Paz. Suplente,
don Victoriano Bravo Merino, que lo es
del Juzgado.

Juez de paz.
-

Vocales: i.° Don Ciriaco Andrés Ló-
pez, quien actuará de Vicepresidente. Su-
plente, don Marcial Gómez y Gómez,

Concejal que le sigue en edad.
2.0' Don Pablo Brasas del Río, Presi-

dente de la Hermandad Sindical. Suplen-
te, don Victoriano Domínguez Ajo, Se-
cretario de la Hermandad.

3.0 Don Eugenio Gómez Sanz, Pre-
sidente del Gremio Fiscal. Suplente, don
Manuel López Borja, Tesorero del Gre-
mio Fiscal.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1962.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

(G.—1.309)

Especiales
Dirección General de Tributos

LOTERÍA NACIONAL
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción Ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Manuela Parra León, Pilar -Sánchez
López, Mercedes San Jaime Serrano,
Carmen Guillen Cámara, María Gloria
Colmenar Cubillo, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja General
en 10 de enero de 1959, con los números
431.447 de entrada y 232.511 de registro,
correspondiente al depósito constituido
por doña Josefa Sánchez Illanes y Anto-
nio Orro Ramos, de su propiedad, y para
garantía a. Luis Martínez Barjaeoba, pa-
ra construcción una Escuela y 19 vivien-
das maestros, a disposición de la Junta
Provincial Construcciones Escolares. Im-
porta el depósito 74.000 pesetas en Deuda
Amortizable 4 por 100.—Expediente E.
3.942/61,

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para que
no se entregue el referido depósito sino
a su legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos meses, desde la pu-
blicación dé este anuncio en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 12 de enero de 1962. —<E] Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa

(G. C—200)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos, de las
de Madrid, en .trámite de ejecución de
sentencia, por salarios, bajo el número
624/61, a instancia de Cesáreo Ruiz de
la Hermosa, contra Jerónimo Zamora del
Olmo, domiciliado en esta capital, calle
de Blasco de Garay, 5, por providencia de
esta fecha he acordado sacar a pública su-
basta, que será primera, los bienes que
a continuación se detallan, que han sido
embargados a la referida empresa deman-
dad y se encuentran depositados en el do-
micilio de la misma; cuya subasta ha de
tener lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, núm. 27, de esta ca-
pital, en el día cinco del mes de febrero
de 1962, a las doce de su mañana.Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Bienes que se subastan

Un despacho completo, de madera, bar-
nizado en castaño, compuesto de mesa,
sillón y cuatro sillas tapizadas en su asien-
to en terciopelo marrón y con respaldo
de rejilla, y un mueble librería con dos
puertas laterales y otras dos de cristal es-
merilado centrales; todo ello en buen es-
tado de conservación y valorado en 5.500
pesetas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en forma legal a la de-
mandada «(Centauro, S. L.», cuyo actual
paradero se desconoce, expido la presnte,
que firmo en Madrid, a 10 de enero de
1962.--El Secretario (Firmado).

(B.—170)

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo número tres a ins-
tancia de don Luis Hernández Martín,
don Leopoldo Nieto Montero y don Emi-
liano González del Real, contra la Em-
presa «Centauro, S. L.», don José María
Sánchez Silva y don Rafael Vanderbut, en
reclamación* sobre despido, se ha acorda-
do se cite al demandado Empresa «Cen-
tauro, S. L.», en su representación legal,
cuyo actual paradero se ignora, para que
el día 31 de enero de 1962, y su hora de
las diez y treinta minutos de la mañana,
comparezca ante esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, para celebrar acto de con-
ciliación, y en el mismo día, seguidamen-
te, para el juicio'de no haber avenencia
en el primero, en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria, que deberá concu-
rrir al juicio con todos ios medios de'
prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

Madrid, 12 de enero de 1962. —rEl In-
geniero Jefe accidental, G. P.ayá.

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos y en cumplimiento
de lo que disponen los artículos 45 y 193
del Reglamento de Minería vigente, para
conocimiento de los interesados que no
residiesen o tuviesen apoderado en esta
capital, de los titulares de permisos de
investigación o concesionarios colindan-
tes o próximos y de las Autoridades a
mis órdenes, a las que se ruega presten
a dicho personal los auxilios que nece-
siten o soliciten para el mejor cumpli-
miento de su misión.

Nombre, «Castellana; número 2.186;
término, Madrid, Hortaleza, Canillas y
Canillejas; peticionario, don Buenaven-
tura Escaris Ubarri.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y se hace

público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos del vi-
gente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, que el día 30 de los
corrientes darán comienzo las operaciones
de reconocimiento y, si procede, la de-
marcación del' terreno solicitado para el
permiso de investigación siguiente en la
provincia de Madrid:

Dado en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: ElMa-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C—22.978)

Cuarta. La adjudicación podrá hacer-
se a calidad de ceder.

Tercera. La subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana y se adju-
dicará al mejor postor.

Segunda. No se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes del re-
ferido avalúo, el que servirá de tipo para
esta primera subasta.

Primera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores constituir, en
la mesa de esta Magistratura, la consig-
nación del importe del 10 por ioo del
avalúo

(G. C—198)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

(G. O—169)

;Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 25 pesetas
el metro cúbico.

Luengo

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de lá fecha de inserción de esta nota

en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—78-8.)

Madrid, 11 de enero de 1962. —-El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

Río Jarama
Metros cúbicos: 1.500
Cauce
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
200 metros aguas arriba de «Huelga de
Doña Esperanza» y aguas arriba en el
Vado de la Alberca.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Nombre del peticionario: Don Gre-
gorio Gófnez Monasterio

Domicilio: Calle de Martínez Pueblo,
número 6o, San Sebastián de los Revés
(Madrid).

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardó
talonario expedido por esta Caja General
en 30 de mayo de 1961, con los números
988.691 de entrada y 238.588 de registro,
correspondiente a un depósito constituí-
do por don Federico Schmidt Casos para
responder del suministro de una turbina
dental con compresor centrifugo del Ser-
vicio de Sanidad. Importa el depósito pe-
setas 5.472 a disposición del ilustrísimo
señor Presidente de la Junta Central de

Juntas Municipales
Electoral

GUADARRAMA
Don José Lozano Calvo, Secretario de la

Junta Municipal del Censo Electoral
de Guadarrama (Madrid).
Certifico: Que la Junta Municipal del

del Censo

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos, de las
de Madrid, en trámite de ejecución de
conciliación por salarios, bajo el número
660/61, a instancia de Antonio Espada
Lebrón, contra Filagrio Espinosa, domi-
ciliado en esta capital, calle de Enrique I,
número siete, por providencia de esta fe-
cha he acordado sacar a pública subasta,
que será primera, los bienes que a conti-
nuación se detallan, que han sido embar-
gados a la referida empresa demandada

_ En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo núme-
ro 5, de ¡Madrid y su provincia, en ex-
pediente número 841/60, hoy en ejecu-
ción de sentencia, seguido a instancia de
Pablo Fernández Sem, contra Francisco
Estévez Senra, sobre despido, se saca a
la venta en pública subasta, por segun-
da vez y término de ocho días:

Una radiogramola de mueble con cua-
tro mandos frontales, marca «Spel». Ta-
sada en la cantidad de doce mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en Mar-
tínez Campos, 27, eldía catorce de febre-
ro próximo, a las trece horas, y se pre-
viene: Que el tipo de esta segunda su-
basta es el precio de tasación, con re-
baja del veinticinco por ciento, y no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo; que para
tomar parte en el remate deberán los

JUEVES 18 DE ENERO

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir portátil, de la
marca «Hispano Olivetti», sin número y
valorada en 1.700 pesetas.

EDICTO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

-*-<•«£

CÉDULA BE CITACIÓN

NOTA

Condiciones de la subasta

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

EDICTO

EDICTO

(O.—47-851)

y se encuentran depositados en el domici-
lio de la misma;" cuya subasta ha de te-
ner lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, núm. 27, de esta capi-
ta, en el día 5 del mes de febrero de 1962,
a las doce de su. mañana.

i
m

Censo Electoral de este Municipio que ha
de actuar en el bienio 1962-1963 ha que-

dado renovada y constituida en la si-

guiente forma: i
Presidente: Don Pedro García Alvarez,



Audiencia Territorial de Madrid

(C—22.981)

EDICTOS
.'(ira qut- sirva de emplazamiento a Ja»

personas que se relacionan, con arreglo
a los artículo 60 y 64, en relación con los
29 y;30, de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO

íicitadores consignar previamente el diez
por ciento, por lomenos, del indicado ti-
po, y que la radiogramola embargada se
encuentra en concepto de depósito en po-
der de don Francisco Estévez Senra, ca-
lle del Arcipreste de Hita, número 14.

Madrid, nueve de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—.El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

mil novecientos sesenta y uno.—El Se-
cretario de Sala (Firmado).. (G- C.—49) (O—22.905 bis)

rritorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de xSala de la Audiencia Te-

Certifico: Que en el rollo dimanante
de autos, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número siete, de los de
esta_ capital, por doña Joaquina Torrijos
Urbina, contra don Doroteo Solano Frai-
le y el'señor Abogado del Estado, sobre
declaración de pobreza, se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia, quyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

(G. C.-51)

Providencia de 29 de diciembre de
1961. —Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de' las perso

-
nas_ a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quiene tuvieren in-
terés directo en el mantenimiento del
mismo, que por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre de don
Moisés Laleona Urquía, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación' de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de junio de 1961, que
desestimó reclamación formulada contra
liquidación de Contribución general so-
bre la Renta del ejercicio de 1954 en ex-
pediente de Inspección, pleito al que ha
correspondido el núm. 287, de 1961.

Madrid, 29 de diciembre de 1961. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Sentencia núm. 314
Sala Tercera de lo Civil.—Presidente:

Don José Terreros Pérez.
— Magistra-

dos : Don . Eugenio' Mora Regil.—Don
Agustín B. Puente Veloso.—-Don Anto-
nio Ruiz Vallejo. —

Don Tomás Pereda
Ijiurriaga.—En la villa de Madrid, a die-
cisiete de noviembre de mil novecientos'
sesenta y uno.

—
Vistos los presentes

autos incidentales que penden ante esta
Sala., en virtud de apelación, remitidos
por el señor Juez de primera instancia
número siete, de los de esta capital, y
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, doña Joaquina To-
rrijos Urbina, mayor de edad, viuda, sus
labores y de esta vecindad, está repre-
sentada por el Procurador don Emilio
García Fernández y defendida por el
Letrado don Ventura López^Massot; y
de otra, como demandado y apelado,
don Doroteo Solano Fraile, que no ha
comparecido, y por lo que respecta del
mismo, se entienden diligencias en los
estrados del Tribunal, siendo también
parte en estos autos el señor Abogado
del Estado, sobre declaración de pobreza,

(G. C.-52)

Providencia de 29 de diciembre de
1961. —Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado a
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren in-
terés directo en el mantenimiento del
mismo, que por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre de don
Moisés Laleona Urquía, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de junio de 1961, que
desestimó reclamación formulada contra
liquidación de Contribución genera] so-
bre la Renta del ejercicio de 1951 en ex-
pediente de Inspección, pleito al que ha
correspondido el núm. 289, de 1961.

Madrid, 29 de diciembre de 1961. —Fl
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 29 de diciembre de'
1961. —Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren in-
terés directo en el mantenimiento del
mismo, que por el Procurador don Ma-

f nuel del Valle Lozano, en nombre de don
| Moisés Laleona Urquía, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de junio de 1961, que
desestimó reclamación fomulada contra
liquidación de Contribución general so-
bre la Renta del ejercicio de 1952 en ex-
pediente de Inspección, pleito al que ha
correspondido el núm. 285, de 1961

Madrid, 29 de diciembre de 1961
Secretario, M.a del P. Heredero

(G. C.-53)

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demandado
apelado don Doroteo Solano, además de
notificarse en los estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de la
provincia, de no solicitarse su notifica-
ción personal dentro del término del ter-
cer día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
> José Terreros. —• Eugenio

Mora.-^Agustín Puente.—Antonio Ruiz.
El Magistrado señor Pereda votó en
Sala y no pudo firmar.—El Prseidente
de la Sala, José Terreros (Rubricados.)

Que con expresa imposición de las
costas del recurso al apelante, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia
que con fecha ocho de febrero de mil
novecientos sesenta y uno fué dictada
por el señor Juez de primera instancia
número siete, de los de esta capital, por
la que denegaba el beneficio legal de po-
beza a doña Joaquina Torrijos Urbina,
solicitado para litigar en autos ejecuti-
vos promovidos ante el mismo Juzgado
por don Doroteo Solano contra dicha se-
ñora

—El

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado, ilustrísimo
señor don Antonio Ruiz, Ponente que ha.
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala Tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en el
mismo día de su fecha, de que certifico.
Alejandro Bustamanté (Rubricado.)

Es copia conforme a su original, a que
me remito y de que certifico.

Y para que conste, y en cumplimiento
a lo mandado, sirviendo de notificación
al demandado no comparecido, al ser
notificado en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a dieciocho de diciembre de

Providencia de 29 de diciembre de
1961. —Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren in-
terés directo en el mantenimiento del
mismo, que por doña Celia Viada y Ló-
pez Puigcerver se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial, de 30 de)
dciemb're de 1960, dictado en reclama-
ciones contra acuerdo de la Abogacía del

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario que regula el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por el Procurador señor Guinea,
en representación de don Jacobo Noguei-

\u25a0(A.—26.809)

EDICTO
En virtud de resolución dictada por

el ilustrísimo señor don Andrés Gallar-
do. Ros, Magistrado-Juez de instrucción
número siete, de esta capital, en la pie-
za de responsabilidad civil dimanante
del^ sumario instruido con el número
quinientos setenta y cinco, de mil no-
vecientos sesenta, por infracción de la
Ley de nueve de mayo de milnovecien-
tos Cincuenta, contra Juan José Franco
Mirón, se saca a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, la motocicleta embargada a dicho
procesado, de las' características si-
guientes:

Motocicleta, marca «Vespa», matrícu-
la M.-249.757, de motor a gasolina, nú-
mero V60MS-53693; potencia, 1 HP;
bastidor VTT-53673, con número total
de asientos dos.

Dicho vehículo fué tasado pericial-
mente en la suma de once mil pesetas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, a las doce horas del día
quince de febrero próximo, se hace sa-
ber a los licitadores:

Que para tomar parte en el mismo de-

Y para la fijación en el tablón de anun
cios de la Tenencia de Alcaldía de Cha
martín de la Rosa y Juzgado municipa
número veinticuatro, a que dicha demar
cación corresponde, y su publicación en e
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de citación en legal forma a
las referidas personas ignoradas, expido
el presente, que firmo, con el visto bue-
no del _'señor Juez, en Madrid, a veintiséis
de diciembre de milnovecientos sesenta
y uno.—-Entre paréntesis (Pedro). No
vale.—El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia in-
terino (Firmado)

Vpor providencia del día de hoy se ha
acordado convocar por medio del presente
a las personas ignoradas a quienes tal
inscripción de dominio pueda perjudicar
para que dentro de los diez días siguien-
tes a la fijación de este edicto en el ta-
blón de anuncios de Chamartín de la Ro-
sa y Juzgado municipal de dicha demar-
cación, y publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado a alegar lo que a su dere-
cho vieren convenirles.

EDICTO
este Juzgado de primera instancia

número cuatro, de esta capital, se siguen
autos promovidos por doña Jerónima Se-
ñen Muñoz, por sí y en nombre de su
hijo, Ángel Sánchez-Álamo Senén, doña
Rosa Sánchez-Álamo Senén, doña María
del Carmen Sánchez-Álamo Senén, don
Juan, conocido por Tomás, Sánchez-Ála-
mo Senén, doña Leocadia Sánchez-Ála-
mo Senén y don (Pedro) Nicolás Sánchez-
Álamo Senén, sobre inscripción de domi-
nio en el Registro de la Propiedad de la
séptima parte que a cada uno de ellos co-
rresponde sobre la siguiente finca:

Finca urbana sita en Madrid, antes
Chamartín de la Rosa, señalada con el
número 16 de la^actual calle del Trébol
(antes de Santa Teresa), barrio de Tetuán,
que tiene una superficie de 199 metros
75 décimas, cuadrados-, equivalentes a
2.472 pies y \u25a0yS décimas de otro, forman-
do un polígono regular, en el que figura
edificada una casa de ladrillo yhormigón,
compuesta de planta baja y desván, da que
ocupa la superficie de 95,58 metros cua-
drados, quedando el resto del solar para
patio de las dos viviendas, del que forma
parte la edificación; cada vivienda se
compone de dormitorio, dos alcobas, co-
cina y comedor, con dos huecos cada una
a la calle de su' nombre y otros dos a los
patios de la finca. Linderos: La relacio-
nada finca linda: por su fachada princi-
pal, a la actual calle del Trébol; por el
Oeste, en línea de nueve metros, con ca-
lle de su nombre; por la derecha, entran-
do, al Sur, en línea de 21 metros 30 cen-
tímetros, con casa de don Jesús Gallego
de Dios; por la izquierda, "al Norte, en
línea de 21 metros 30 centímetros, con
casa de don Casildo Aranda Yela, y por
el fondo, al Este, en línea de 9 metros,
con casa de doña Trinidad Moreno Casa
Rubio. Cargas: Sobre la expresada finr
ca no hay derechos reales constituidos a
favor de ninguna persona ni otra "carga
de cualquier género de carácter hipoteca-
rio.

lificib de una sola planta destinado a
je y nave industrial, señalado con el

número 33 duplicado de la calle del Doc-
tor Gástelo, de esta capital, construido
con ladrillo cerámico y hormigón, con
cubierta de terraza, con la medida super-
ficial de 2.77a metros 915 milímetros cua-

os, de los cuales comprende la edi-
2.268 metros 915 milímetros cua-

drados, destinándose el resto de 504-me-
tros a patio de 64 metros 80 centímetros
de largo por 5 de ancho, ocupando todo
el lindero Sur, y el paso de entrada de
-30 metros de largo por 6 de ancho. Lin-
da: por su frente, al Sur, en .linea de seis
metros, con la calle de su situación; por
la derecha, entrando, en línea quebrada
de 30 metros, un metro 60 centímetros y
42 metros 80 centímetros, con solares de
don Calixto Ríos Arroyo y casa de don
Rosario Buendía Ruiz; por la izquierda,

•en línea quebrada de 30 metros, 57 me-
tros 10 centímetros y 37 metros veintecentímetros, con casas números 31 y 33de la calle de Narváez, y por el fondo, en
línea quebrada compuesta de cuatro rec-
tas de tres metros cincuenta y cinco centí-
metros, 20 metros, 20 metros 80 centíme-
tros y 6 centímetros y 29 metros 45 centí-
metros, con el fondo de las casas núme-
ros 32,. 30, 28 duplicado y 28 de la calle
de O'Donnell.

Inscrita en el Registro de" la Propiedad'
del Mediodía en el tomo 853 del archivo,
libro 245 de la sección i.a, folio 79 vuel-
to, finca 5.207, inscripción 6.a

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintidós de fe-
brero próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar que dicha finca sale a
subasta, por primera vez, en la cantidad
de un millóncuatrocientas milpesetas, en
que fué tasada en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a dicho tipo; que para tomar
parte en la subasta deberá consignarse
previamente por los licitadores una canti-
dad igual, por lo menos,' al diez por cien-
to del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que los autos y la
certificación del Registro se encuentran
de manifiesto en Secretaría; que se enten;

derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores o preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a sü extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de enero
de milnovecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

JUEVES 18 DE ENERO

Finca urbana

JUZGADO NUMERO 4

Fallamos

(A.—26.806)

JUZGADO NUMERO 7

Publicación

JUZGADO NUMERO 6

ra Tallón, contra don Juan José Gómez
Jiménez y su esposa, doña Inés Alonso
García, sobre efectividad de un crédito
hipotecario, se saca a la venta en públi-
ca subasta y por primera vez la siguienteMadrid, 29 de diciembre de 1961. —El

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—54)

Estado de la Delegación en expediente
de denuncia por Derechos Reales, pleito
al que ha correspondido el núm. 280, dei
1961.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
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Primera

de primera instancia, Pedro Martín de
Hijas

(A.—26.777)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre,
senté, con el visto bueno del señor Juez.'
en Madrid, a veintiocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y uno.—¡El Se-
cretario, P. H. (Firmado).—Visto buenos
El Magistrado, Juez de primera insta¿
cia (Firmado).

ción •personal, por medio de edictos, lo
pronuncio, mando y firmo. —• Firmado:
R. Salazar. (Rubricado.) —> Publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Antonio Abarca Val-
cárcel, cuyo domicilio y paradero se des-
conocen, expido la presente, que firmo y
sello, en Madrid, a once de enero de mil
novecientos sesenta y dos. —* El Secreta-
rio, P. S., Manuel Alcolea.

(A.—26.787)

(B.—22.985)

Dado en Madrid, a doce de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento de
la suma de ocho mil doscientas cincuen-
ta pesetas, que sirvió de tipo para la
segunda subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo; y

Que la motocicleta en cuestión se ha-
lla precintada y depositada a disposición
de este Juzgado, en el Servicio Oficial
de Vespa «Ricarpi», sito en la calle de
Monte Iguéldo, número noventa y dos,,
de esta capital.

Dado en Madrid, a cinco de enero de
mil novecientos sesenta y dos.:—El Se-
cretario, P. S., P. Almárcegui.

—
El

Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

'

Dichos bienes se hallan depositados
en el guardamuebles sito en la calle de
Joaquín María López, número sesenta,
de esta capital.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, se
sigue de oficio juicio de prevención de
abintestato de doña Pilar Hernández Co-
rral, en el cual, y por providencia dic-
tada en el día de hoy, se ha acordado
anunciar la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación, los
bienes muebles inventariados de la he-
rencia, consistentes en bienes propios de
casa habitación y otros enseres, que
han sido tasados pericialmente en la
cantidad de diez milpesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,;
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día nue-
ve de febrero próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(C.^22.983)

Se advierte que nadie haga pagos al
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile-
gítimos, debiendo hacerlo al depositario
o a los Síndicos, luego que estén nom-
brados, y se requiere a las personas que
tengan en su poder alguna cosa de la
pertenencia del quebrado para que lo ma-
nifiesten a los indicados Depositario o
Síndicos, bajo apercibimiento de ser de-
clarados cómplices de la quiebra.

Dado en Madrid, a doce de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado)

Don Rafael Salazar, Bermúdez, Magistra-
do-Juez de primera instancia ..del nú-

EDICTO

mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que por

auto de nueve del actual, y a instancia
de la acreedora la Compañía Mercantji
Anónima «Foto Film, S. A. E.», domici-
liada en Barcelona, se ha declarado en
quiebra a don Rafael María Torrecilla
García, productor de películas y propie-
tario de la marca cinematográfica «Ner-
vión Films», que tuvo su domicilio en la
calle dei Desengaño, número diez, habién-
dose nombrado Comisario y Depositario
de la misma, respectivamente, a don An-
tonio García Padilla, con domicilio en
Bailen, 15, y a don Francisco Gallardo
Lamas, domiciliado en Cabanillas, núme-
ro 21.

(A.—26.786)

Dado en Madrid, a once de enero de
\u25a0mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado), —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en el Guardamue-
bles «La Vascongada», glorieta de Cua-
tro Caminos, cuatro.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores eldiez por ciento efectivo del tipo
de venta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala 'au-
diencia de este Juzgado, General Casta-
ños, i, segundo, el día seis de febrero
próximo, a las once horas, estableciéndo-
se como condiciones:

ro dieciséis, de esta capital
do-Juez de primera instancia del núme-

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra-

Por el presente hago saber: Que en
\u25a0este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo, en vía de apremio, promo-
vido por don Ignacio Cabezón Rodríguez,
representado por el Procurador don Án-
gel Jimeno, contra doña Carmen Peñal-
ver Aznar, en reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por' providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término de
ocho días, y por el tipo de doce milseis-
cientas cincuenta pesetas en que pericial-
mente han sido tasados, cuatro armarios
de un cuerpo, con luna central exterior;
tres mesillas de noche, con dos puertas,,
en la parte superior un cajón; ocho si-
llones de madera, con los brazos sin ta-
pizar ; un armario de cocina esmaltado;
una de cocina, sin esmaltar; cuatro ca-
mas de tubo, metal blanco, con sus som-
miers correspondientes, y cuatro colcho-
nes «Flex», usados.

EDITOO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio ejecutivo de que se hará
expresión, seguido en el Juzgado de pri-
mera 1 instancia número dieciséis, de Ma-
drid, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y falló dicen así:

'• Sentencia

(A.—26.779)

En Madrid, a cuatro de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—El señor don
Rafael Salazar Bermúdez, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
séis, de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de «Cantó, Sociedad
Anónima», domiciliada en Madrid, repre-
sentada por el Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido y defendida por el
Letrado don Juan Cantó, contra don An-
tonio Abarca Valcárcel, sin representa-
ción ni defensa, por no haber compare-
cido en los autos, encontrándose, por tan-
to, declarado en rebeldía, sobre reclama-
ción de cantidad...

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-
mo señor Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno, de Madrid, en los autos
de procedimiento judicial sumario a qué
se refiere el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por do-
ña Magdalena y, d,oña Rosario Rodríguez
Abadía, representadas por el Procurador;
don Joaquín Aicúa y González, contra
doña Blanca de Madariaga y Rodríguez,
asistida de su esposo don Pedro María
Usera Blanco, sobre reclamación de utt
préstamo hipotecario, se sacan a la venta
en pública subasta por segunda vez las
participaciones que después se '.dirán, y
que a la demandada corresponden en la
siguiente finca: ,

Urbana. Casa sita en esta capital, y
su calle del Barco, señalada con los nú-
meros 26 antiguo, posteriormente con e|
31 y en la actualidad con el 33 moderno,
de la manzana 363; • mide de fachada 45pies y 7 octavos, internándose la media-
nería de la derecha con una línea de 51!
pies, en cuyo extremo ensancha el sitio en
7 pies y continúa más ensanchándolo coa
otra de 17 pies y tres cuartos, desde cuyo
extremo sigue la medianería hasta el tes-
tero, con otra línea de 44 pies, y la de la
izquierda mide en toda su línea 100 pies,;
entre cuyo extremo y el anteriormente re-
lacionado se cierra el sitio'con otra linea
de 61 y un cuarto, formando la figura de
un polígono irregular de siete lados, que
mide la superficie de 5.052 pies, o sea
392 metros 22 decímetros cuadrados;
consta de piso bdjo, principal, segundo y
tercero, exterior e interior, subdivididos
en 29 habitaciones. Linda: por su frente^
con Ja calle del Barco ;por laderecha, en-
trando, con la casa núm. 33 antiguo y 35
moderno, propiedad'del Marqués dé San
Juan Nepomuceno; por la izquierda, con
el número 29 antiguo y-31 moderno del
Marqués de la Vega de Retortillo. Y por.
la espalda, con la tahona de la Corredera;

de San Pablo. Título e inscripción: Una¡

participación de ciento ochenta y ocho mil
ochocientas noventa y una pesetas ochen-
ta1y cinco céntimos en nuda propiedad,)
hoy consolidada, por haberse extinguido
el usufructo, en el mayor valor de dos-
cientas cincuenta y un mildoscientas cin-
cuenta pesetas asignado al inmueble poj
legado que la hizo su abuelo don Juan
Luis de Madariag-a y Martínez de Pini«
líos, según la adjudicación qu-2 se le hizo
en las operaciones particionales de los
bienes relictos por óbito de dicho causan-
te, que fueron protocolizadas por escritu-
ra otorgada el 21 de junio de 1946, ante
el Notario que fué de Madrid don Rafael
López de Haro y Moya, e inscrita en el
Registro de la Propiedad de Occidente
en el tomo 632, libro 100, de la Sección
primera, folio 65, finca núm. 2.223, ins-
cripción octava. La expresada participa-
ción está representada por Un quebrado
cuyo numerador es la cifra de dieciocho
millones ochocientas ochenta y nueve mil
ciento ochenta y cinco unidades, y el de»
nominador lacifra de veinticinco millones
ciento veinticinco mil unidades, y corres-
ponde a la demanda en la aludida finca.

La referida subasta tendrá lugar en la¡

Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número ide la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día dieciséis de fe-
brero próximo, a las once horas, bajo la»
siguientes

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de doscientas veinticin-
co mil pesetas que resulta después de
deducir el veinticinco por ciento del tipo
que sirvió de base para la primera subas-
ta, sin que se admitan posturas que no
cubran la expresada cantidad.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución contra don Antonio
Abarca Valcárcel, por la cantidad de mil
novecientas veinte pesetas de principal,
importe de la letra de cambio presenta-
da, con más los gastos de protesto e inte-
reses legales desde la fecha de éste, hasta
la total solvencia, y en su consecuencia
se hará trance y remate en los bienes a
dicho señor embargados y en los que en
lo sucesivo puedan embargársele hasta el
total y completo pago a su acreedora,- «Cantó, Sociedad Anónima» ; imponien-
do expresamente las costas de este jui-
cio al referido deudor.—Asi por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del deudor
le será notificada en los Estrados del
jjuzgado, y de no solicitarse la notifica-

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y uno.
Jacinto García-Monge. —* El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se aprueba la proposición del con-
venio formulada por el suspenso don Je-
sús de Pablo García, en la forma siguien-
te: «Pagar a todos los acreedores la to-
talidad de sus créditos en el plazo de tres
años, a contar desde la firmeza de este
auto. Los pagos se irán haciendo a me-
dida que sus ingresos y beneficios del ne-
gocio lo permitan, procurando realizar
las mayores entregas posibles a sus acree-
dores en los más cortos plazos. Las can-
tidades totales a pagar a cada acreedor
no devengarán intereses de ninguna cla-
se. Don Jesús de Pablo García queda obli-
gado a no vender, ni traspasar, ni obli-
gar su local y negocio hasta que no ha-
yan sido pagados todos los acreedores
que figuran en la lista definitiva aproba-
da por auto de. diecisiete de junio último,
mandando a los interesados a estar y pa-
sar por el convenio. Se tiene a los her-
manos del suspenso, don Pedro, don
Francisco y don Luis de Pablo García por
obligados subsidiariamente para el cum-
plimiento del convenio, con sus negocios
y establecimientos, según consta en la
declaración jurada por los mismos pre-
sentada, —i Dése publicidad a la aproba-
ción del convenio, por medio de edictos,
fijándose uno en el sitio de costumbre de
este Juzgado y expidiéndose otro para sú
publicación en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia.—-Lo man-
dó y firma el señor don Jacinto Garcfa-
Monge y Martín, (Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, en Ma-
drid, a veinte de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y uno.—Doy fe.—-Jacinto
García-Monge.—Ante mí, José Cabello.
(Rubricados.)

EDICTO
En los autos de suspensión de pagos

de don Jesús de Pablo García, seguidos
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, de Madrid, se dictó el auto
que adquirió-carácter legal' de firmeza,
que contiene la , parte dispositiva si-
guiente

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día seis de fe-
brero próximo, a las once de su mañana.

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efecto,
una cantidad- igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cu-
yo requisto no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente .en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta y dos.

—
El Se-

cretario, P. S., P. Almárcegui.—El Juez

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en autos ejecutivos promovi-
dos por «I. M. E. C. A.», S. A., contra
don Nicolás Hidalgo Ortega, en reclama-
ción de cantidad, en providencia dicta-
da en el día de hoy se anuncia la venta
en pública subasta nuevamente, y por pri-
mera vez, tipo de tasación, los bienes
muebles embargados a dicho deudor, con-
sistentes en un televisor marca «Askar»,
con pantalla tamaño mediano, chasis nú-
mero 5.225, con mesa de ruedas, tasado
pericialmente en la cantidad de doce mil
pesetas. fe-«ií .'.-• \u25a0

JUEVES 18 DE ENERO4

JUZGADO NUMERO 18

(A.—26.784)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Fallo

--
m

Condiciones



Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a once de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
del remate, el que podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Tercera
v Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, sé hallarán de

Imanifiesto en la Secretaría, entendiéndo-
Ikse que todo licitador acepta como bastan-
K. te la titulación', y que las cargas y gra-
m vámenes anteriores y los preferentes, si
p los hubiere, al crédito del actor, conti-
£ nuarán subsistentes, entendiéndose tam-
Ibien que el rematante los acepta y queda
E subrogado en la responsabilidad de los
I" mismos, sin destinarse a su extinción el
K precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y uno,
para su publicación con veinte días hábi-'íes por lo menos, de antelación al seña-
lado para la subasta, en el Boletín Qfi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.—,Visto buenp: El Juez
de primera instancia accidental, José Be-
gifiristain.

(A.—26.808)

JUZGADO NUMERO 24
edicto

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,;
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de los de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado pende rollode apelación nú-
mero 76, de 1961, dimanante de autos de
cognición promovidos a instancia del Pro-
curador don Alfonso Sánchez Poves en
nombre y representación de don Antonio
Aviles Pinero, contra doña Pilar y don Jo-
sé Yubero, García, y contra los hijos y
herederos de don José Yubero García, so-
bre resolución de contrato de inquilinato,
en el cual rollo de apelación, instado por
dichos demandados, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo di-
cen así

_ Tasado todo elloen la suma de milqui-
nientas cuarenta y nueve pesetas cin-
cuenta céntimos, sin figurar en la tasa-
ción algunas partidas carentes de valor,
como chocolate, pastas y mantecados.

los bienes embargados en dichos autos
que a continuación se describen:

Seis botellas de vino quinado «Santa
Catalina», de un litro. Cinco botellas, de
vino quintado «Oro Seco». Dos botellas
llenas de vino marca «Sin Rival». Una
botella de vino «G. A.». Una botella de
coñac «Soberano». Dos botellas de vino
«Rancio Pomposo». Una botella de «Pep-
si Cola». Una lata de sardinas, pequeña,
marca «Chas». Dos latas de sardinas, pe-
queñas, marca «Cuca». Once latas de
sardinas marca «Leom Pómpete». Una
lata de bonito en aceite, pequeña, «Ton-
no Vianco». Tres latas de sardinas, mar-
ca «Santa Isabel», pequeñas. Dos latas
de mejillones fritos, marea «Perlas de
Arosa». Once botes pequeños de merme-
lada, marca «La Molinera». Diez latas
pequeñas de mermelada de diferentes
marcas. Una báscula marca «Balear»,
de seis kilos de fuerza. Veintisiete botes
de melocotón en almíbar, de diferentes
marcas», pequeños. Dos botes de «Cola-
Cao». Otro bote de «Cola-Cao». Un bote,
de «Afín» y tres botes de «Eko». Un bote
pequeño de .aceitunas rellenas. Un bote
de puré concentrado de tomate, pequeño.
Dos botes- pequeños, de «Toma Rosa»
Seis latas pequeñas de foie-gras. Dos la-
tas pequeñas de pimiento morrón. Tres
latas pequeñas de guisantes «La Moline-
ra». Cuatro tarros de cristal con tapa
plástico, de caramelos. Dos bolsitas de
caramelos y una de almendras garrapiña-
das. Una cortadora de fiambre a mano,
pequeña. Dos cajas de galletas «Luiji».
Dos latas de galletas «Fontaneda». Un
acero deslabón de afilar. Tres bandejas de
loza. Dos vasos y dos bandejas de cris-
tal. Una escalera de tijera, de mano. Una
cortina de canutillos de caña, en mal uso.
Una botella de anís «Asturiana», empe-
zada. Un cajón metálico, esmaltado en
azul. Un mostrador vitrina con cristal
delantero y puertas correderas, de 1,20
por 0,70.

veintitrés, de esta capital.

edicto
Don Jesús Nieto García, Magistrado,

Juez 'de primera instancia número,

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo, con el número trescientos trece,
de milnovecientos sesenta y uno, segui-
dos a instancia de «Comercial Atlas, So-
ciedad Anónima», contra don Jesús Chu-
rruca Ibáñez, sobre reclamación de can-
tidad; en los que, por providencia del
día de la fecha, dictada a instancia de
la parte actora, ha sido acordado sa-
car a la venta en primera y pública su-
basta, por término de ocho días,' pre-
cio de tasación, bajo un solo lote, y con
las condiciones que al final se indican,

edicto

r>n Jesús Nieto García, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintitrés,
de esta capital.

Por elpresente hace saber: Que en este,
Juzgado y Secretaría del que refrenda se
tramitan autos de juicio ejecutivo número
trescientos setenta -y dos, de milnovecien-
tos cincuenta y nueve, seguidos a instan-
cia de don José Fernández y Cía., So-
ciedad Limitada, contra don Manuel Sán-
chez Aniorte, sobre reclamación de can-
tidad, en ios que a instancia de la parte
actora y por providencia del día de hoy
ha sido acordado sacar a la venta en se-
\u25a0gunda pública subasta, por término de

'ocho días, con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio' de tasación, y bajo
las condiciones que al final se indican,

Condiciones
Primera. La subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintinueve del actual, a las doce horas.

Madrid, a trece de octubre de milno-
vecientos sesenta y uno.

—
El señor don

Marcelo Rivas Goday, Magistrado, Juez
de primera instancia número, veinticuatro,
de los de esta' capital, ha visto en grado
de apelación ios autos de proceso de cog-
nición tramitados ante el Juzgado muni-
cipal de igual número de la misma, a ins-
tancia de don Antonio Aviles Pinero, ma-
yor de edad, casado, ferroviario, vecino
de Madrid, con domicilio en la calle de
Modesto Lafuente, número veintinueve,
representado por el Procurador don Al-
fonso Sánchez Poves y defendido por él
Letrado don José Escalona Nicas; y de
la otra, como demandados, doña Pilar
Yubero García, mayor de edad, asistida
de su esposo don Paulino Alonso Menén-
dez, mayor de edad, Inspector de la Em-
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dicha cantidad con cargo a la partida núm. 359 del vigente Presupues-
to de Gastos.

1.079. Acceder a lo solicitado por don José María Isla Sánchez,
\u25a0funcionario Administrativo de esta Corporación, y en su virtud de-
Iclararle de abono en concepto de ayuda por natalidad la cantidad

de 750 pesetas, a tenor de lo previsto en el artículo 57 de los Estatutos
.de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local, en

relación con el apartado 4 de la disposición transitoria 2.a de los ex-
•presados Estatutos, haciéndose efectiva dicha cantidad con. cargo a
Ría pertinente partida presupuestaria, dándose traslado del presente

a dicha Entidad.

1958 a partir de la fecha de esta disposición, deduciéndole del im-
porte de la misma, según dispone en su párrafo 2.

0 del apartado «Pri-
mero» y «Quinto», las cantidades que desde aquella fecha percibió
en concepto de carestía de vida y por participación de devengos del
personal técnico de Vías y Obras, descontando de su total importe
las diferencias en contra que resulten en aquellos años en que lo per-
cibido a descontar sea cantidad superior a las 38.000 pesetas de gra-4
tificación anual. Precediéndose a la tramitación de la oportuna habi-»
litación de crédito al no existir expreso en el vigente Presupuesto
de Gastos. En años sucesivos, por tratarse de gratificación concedida
con carácter provisional, el interesado justificará su subsistencia ante
la Corporación solicitando nuevamente su abono, a cuyo efecto se
procederá en la misma forma.

1.063. Nombrar, de conformidad con la propuesta que formula
el Presidente del Tribunal calificador de la Oposición convocada para
provisión de una plaza de Practicante general de esta Beneficencia,
Provincial, y para el desempeño de dicho cargo, a don Marcial Gar-
cía Reche, con el sueldo base anual de 18.500 pesetas.

1.064. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales don Hi-»
lario Blanco Benito, ocurrida el día i."° de junio del año actual, en
acto de servicio, con los beneficios del artículo 43 del Reglamento
de Funcionarios de esta Corporación y demás que le correspondan
con arreglo a las Leyes. •

1.065. Jubilar al Conserje de la Plaza de Toros don Román
Alonso Rivera, con efectos del día 9 de agosto del corriente año,
fecha en que cumple los setenta años de edad previstos para la jubi-
lación forzosa por el artículo 27 del Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación, con el haber pasivo que en derecho le corres-
ponda.

i.o66. Acceder a lo solicitado por don Ezequiel Serrano Jimé-nez, Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y,
en su consecuencia, reconocerle, a todos efectos, siete meses £ dos
días de Servicio Militar obligatorio, en aplicación del artículo 33

i.o8o. Declarar de abono, a favor de don Julio Lar-a Arenas.
, Conductor jubilado del Parque Móvil Provincial, la cantidad de pe-

setas 421,86, exentas del impuesto sobre el rendimiento del trabajo
personal, por diferencias en concepto de Premio de Permanencia, y
en razón a haberse rectificado su haber regulador por acuerdo del
Pleno de la Corporación de 22 de junio último, haciéndose efectiva
dicha cantidad con cargo a la partida núm. 359 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

de abono, en concepto de ayuda por nupcialidad, la cantidad de 5.000

1.081. Acceder a lo solicitado por doña Marcela Merino Parra,
Enfermera Funcionaría de esta Corporación, y en su virtud declararle

pesetas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 de los Estatutos de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, sin
iperjuicio del derecho de la Diputación a reintegrarse de la expresada
jsuma, la cual se hará efectiva con cargo a la partida núm. 358 del
lvigente Presupuesto de Gastos.

1.082. Acceder a lo solicitado por doña María Luisa París Sualdea,
f Enfermera Funcionaría de esta Corporación, y en su virtud declararle
Ide abono en concepto de ayuda por nupcialidad la cantidad de 5.000
ipesetas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 de los Estatutos de la

!* Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, sin
Iperjuicio del derecho de esta Diputación a reintegrarse de la expresa-
Ida suma, la cual se hará efectiva con caigo a la partida núm. 358 del

'"--. .vigente Presupuesto de Gastos.
B. O.P. 18-1-62
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Segunda

Condiciones

Tercera

(A.—26.776)

JUZGADO NUMERO 23JUZGADO NUMERO 23
Sentencia

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento del importe del
tipo de esta segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

los bienes muebles embargados, que se
encuentran en poder del demandado, ca-
lle Vital Aza, número veintiuno, y que
a continuación se describen:

Una máquina tupí de la casa «Guillet»,
con motor acoplado de 3 HP de fuerza,
tasada pericialmente en la suma de diez
mil pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los, licitadores consignar;
previamente, en la. mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no_serán admitidos.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras, partes del
precio de tasación, pudiéndose hacer el
rema.te a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a diez de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario, Gonzalo F. Espinar.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—26.812)

Primera

5

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de, este Juzgado el día treinta de
enero actual, a las doce horas;



En el expediente de juicio de cognición
seguido en este Juzgado a instancia dedon Francisco Godia Sales, contra donPedro Domingo Berzal, y contra los ig.
norados herederos de doña Catalina Ber-zal, sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso tercero de la casa nú-
mero 27 de .la calle del Carmen, de esta
capital, se ha dictado la providencia, que
literalmente copiada es del tenor si-
guiente:

Referidos bienes se encuentran deposi-
tados: el primero, en poder de don José
Angeles Artero, con domicilio ..en la calle
de Santa Matilde, número diez, de esta
capital, y la nevera, en el de doña María
del Carmen Arribas Hidalgo, esposa del
demandado, con domicilio en la casa nú-
mero treinta y cinco, de la calle de la
Palma, de Madrid.

Un aparato de televisión, marca «Tele-
funken», de 17 pulgadas, tipo T. E. 112/
43 T, permiso 9/A-n núm. 902410, en
buen estado de conservación y funcio-
nando, valorado en 9.000 pesetas.

Una nevera eléctrica, marca aEdel»
waiss», esmaltada en blanco, funcionando
con resistencias, tasada en 8.500 pesetas.

Total, 17.500 pesetas.

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día treinta del
corriente, y hora de la"doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Imperial, número ocho, pi-
so cuarto izquierda.

(C.—22.984)

El tipo de la subasta será el de tasa-
ción de Jos bienes embargados.

La subasta será única y con dos lici-
taciones: en la primera no se admitirán
posturas que no cubran el cincuenta por
ciento del tipo de la subasta, con depó-
sito del veinte por ciento de la adjudi-
cación, si la hubiere, y en su caso una
segunda licitación sin sujeción a tipo y
con depósito, igualmente, del veinte por
cento de la adjudicación, si la hubiere.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado el
día trece del próximo mes de febrero,
a las once de su mañana, estándose, en
cuanto- a los demás extremos, a lo es-
tablecido en la Orden de siete de julio
de mil novecientos sesenta.

Dado en Getafe, a doce de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de*prime-
ra instancia (Firmado).

Un motor eléctrico de 150 HP de fuer-
za, el cual carece de chapa de identifi-
ción, y que ha sido tasado en la" suma
de ochenta mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se cumpli-
menta exhorto de la Magistratura de
Trabajo Especial de Ejecuciones Guber-
nativas de Madrid, con el número cien-
to noventa y siete, de mil novecientos
sesenta y uno, contra «Cerámica de Ge-
tafe», de la propiedad de doña Sara Ló-
pez Rodríguez; en cuyas actuaciones hei
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de ocho días, los
siguientes bienes muebles, embargados
como de la propiedad de la referida
apremiada:

G E T AF E.

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Géta-
fe y su partido.

Providencia
Juez, señor Serratacó.—Madrid, trece

de diciembre de milnovecientos sesenta y
uno.—Dada cuenta de la diligencia an-
terior, el escrito presentado únase a los
autos, como se solicita, en período de eje-
cución de sentencia firme y de lo dispues-
to en el artículo mil quinientos noventa
y seis de la ley de Enjuiciamiento Civil,
apercíbase 4e lanzamiento a la parte de-
mandada si en el,término de cuatro me-
ses no deja libre a la disposición del actor'
el piso.objeto d«i presente juicio, hacién-
dolo a. los ignorados herederos de doña
Catalina Berzal por medio de edictos, pu-
blicándose uno en el Boletín Oficial de
la- provincia y fijándose otro en el tablón
•de anuncios de este Juzgado.—Lo manda
y firma Su Señoría.; doy fe.—Carlos Se-
rratacó.—Ante mí, Saturnino Luque.

Y para que sirva de notificación y
apercibimiento a los ignorados herederos
de doña Catalina Berzal y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia expi-
el presente edicto en Madrid, a trece de
diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—El Secretario (Firmado). —£1 Juez
municipal (Firmado).

(A.—26.790)

Y para que sirva de notificación a los
herederos y causahabientes del titular del
arrendamiento, don Isidro Yubero Var-
gas, se expide él presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficialde la provin-
cia, en ¡Madrid, a dieciocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y uno. —; El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que sin expresa imposición de las cos-
tas causadas en esta apelación, debo con-
firmar y confirmo en todas sus partes la
sentencia recurrida, en cuanto que, esti-
mando la demanda del Procurador don
Alfonso Sánchez Poves, en nombre y re-
presentación de don Antonio Aviles Pi-
nero, contra doña Pilar Yubero García,
asistida de su esposo, y sus hermanos don
José y Ildefonso Yubero García, este úl-
timo conceptuándose demandado como
presunto inquilino, declaró resuelto el
contrato de arrendami rento concerniente
a la vivienda segunda exterior derecha de
la finca número cuatro de la calle de San
José, hoy Pensamiento ; condenando en
su virtud a los demandados en cuestión
a abandonarla a disposición del actor en
término de cuatro meses, con apercibi-
miento de ser lanzados si no lo verifica-
sen s e imponiéndoles las costas causadas
en primera instancia. Y una vez firme
esta resolución, con testimonio.de la mis-
ma, remítanse los autos originales al Juz-
gado .municipal de procedencia.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando,, la pronuncio, mando y firmo.—
Marcelo Rivas Goday.

— (Firmado y ru-
bricado.) —Fué publicada en el día de su
fecha.

Que

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal del numeró uno (decano), de los
de esta capital.
Por el presente edicto hago saber

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO i
EDICTO

Se previene a los licitadores quedeseen
tomar parte en la subasta que deberán
previamente consignar, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación, y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio de tasación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de Ja provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a doce de ene-

Por .el presente, y en virtud de lo
acordado por Su Señoría en providen-
cia de este día, en autos de proceso de

238 Q.putaciOn Provincial Sesión del diü 27 de juliode i96i 239

1.073. Declarar resuelta la relación de trabajo que vinculaba a
la Enfermera eventual doña M." Asunción Benito López con la Cor-

1.072. Desestimar instancia de don Andrés Alejandro Gracia-
ni García solicitando la concesión de una indemnización por haber
cesado voluntariamente en sus servicios como empleado contratado
de esta Corporación, en razón a no estimarlo procedente.

1.067. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de
Sanidad, aprobando las Bases de convocatoria para provisión, por
concurso restringido de méritos, de una plaza de Médico de la Bene*
ucencia Provincial de Madrid (Cirugía General y Especialidades Qui-
rúrgicas),-Servicio de Cirugía General; procediéndose al anuncio do
la oportuna convocatoria en forma reglamentaria.

1.068. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de
Sanidad, aprobando bases de convocatoria para provisión, por oposi-
ción directa y libre, de ocho plazas de Médicos de esta Beneficencia
Provincial, especialidad de Obstetricia y Ginecología, precediéndose
al anuncio de la oportuna convocatoria en forma reglamentaria.

1.069. Desestimar la petición de don Juan Redondo San Galo,
Jefe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo, por la que soli-
citaba la jubilación voluntaria, en razón a no cumplir los requisitos
que determinan para su concesión la Ley y Estatutos de la Mutuali-
dad Nacional de Previsión de la Administración Local.

i.070. Desestimar la- petición de don Marcos Yuste Sánchez,
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras, por la que solici-
taba la jubilación voluntaria, en razón a no cumplir los requisitos que
determinan para su concesión la Ley y Estatutos de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

i.07 1. Desestimar instancia presentada por doña María Serra-
no González, Matrona de la Beneficencia Provincial, solicitando el
reconocimiento del tiempo de sanción que le fué impuesta en su expe-
diente de depuración político-social, por haber sido cancelada su no-
ta desfavorable en su expediente personal, por considerarla'impro
cedente.

del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, con efectos
económicos a partir del presente acuerdo, el cual se elevará a la Supe-
rioridad para su aprobación

1.077 Declarar de abono a favor de don Domingo González Tri-
bano, Peón caminero jubilado de la Sección de Vías y Obras Provin-ciales, la cantidad de 917,55 pesetas, exentas del impuesto sobre los
rendimientos del trabajo personal, por diferencias en concepto de Pre-
mio de Permanencia y en razón a haberse rectificado su haber regu-
lador por acuerdo del Pleno de la Corporación de 22 de junio último.
haciéndose efectiva dicha cantidad con cargo a la partida núm «Q del
vigente Presupuesto de Gastos.

1.078. Declarar de abono a favor de don Hipólito Martín Co-
rredera, Portero Mayor jubilado de la Corporación, la cantidad de
9-057,60 pesetas, exentas del impuesto sobre los rendimientos del tra-
bajo personal, por diferencias en concepto de Premio de Permanenciay en razón a haberse rectificado su haber regulador, por acuerdo del
Pleno de la Corporación de 22 de junio último, haciéndose efectiva

poración, en razón a no haber tomado posesión de dicho cargo en el
tiempo reglamentario'.

1.074. Reconocer, a efectos de aumentos periódicos por años de
servicios, a don Lázaro Gómez Parra, Sanitario de los Servicios Far-
macéuticos de esta Corporación, el tiempo de servicios prestados des-
de el día i."de septiembre de 1944, fecha en que empezó a trabajar
en la Corporación, sin que surta efectos económicos retroactivos este
reconocimiento.

I.075- Reconocer, a efectos de aumentos periódicos por años de
servicios; a don Rafael Palmas González, Sanitario de los Servicios
farmacéuticos de esta Corporación, el tiempo de servicios prestados
desde el día i.° de septiembre de 1942, fecha en que empezó a tra-
bajar en la Corporación, sin que surta efectos económicos retroactivoseste reconocimiento.

1.076. Acceder a lo solicitado por don Jesús Pérez Gómez, Guar-
da del Parque Móvil Provincial, y en su virtud declararle de abono,
en concepto de ayuda por natalidad, la cantidad de 750'pesetas, a tenorde lo dispuesto en el artículo 57 de los Estatutos de la MutualidadNacional de Previsión de la Administración Local, sin perjuicio del
derecho de la Diputación a reintegrarse de la expresada suma, la cualse hará efectiva con cargo a la partida núm. 358 del vidente Presu-
puesto de Gastos. &

JUEVES 18 DE ENERO

(A.—.26.807)

Bienes embargados
Fallo

1

II

\u25a0III

(A.—26.797)

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

ro de mil novecientos sesenta y dos.— EtSecretario (Firmado).^—El Juez munici-
pal (Firmado).

presa Municipal de Transportes; don José
Yubero García, mayor de edad, soltero,
industrial, y don Ildefonso Yubero Gar-
cía, mayor de edad, casado, y todos con
domicilio en la calle del Pensamiento, nú-
mero, cuatro, piso segundo exterior dere-
cha, y contra los herederos y causaha-
bientes del titular del arrendamiento, don
Isidro Yubero Vargas, y los primeros de-
mandados en concepto de su propio dere-
cho y defendidos por el Letrado don An-
tonio Criado del Vado, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del piso y
casa mencionados.—Resultando...-^Con-
siderando...

indican

en los autos de cognición seguidos en es-
te Juzgado con el número veintiuno, de
milnovecientos sesenta y uno, a instan-
cia de don Felipe Gorines Fernández, re-
presentado por el Procurador señor Ra-
mos, contra don Víctor Campos Pache-
co, sobre reclamación de cantidad, en pro-
videncia de esta fecha he acordado, por
primera vez, sacar a la venta en pública
subasta, por término de ocho días y a ca-
lidad de ceder, los bienes muebles embar-
gados al demandado que a continuación
se menciona, bajo las condiciones que se

JUZGADO NUMERO 6

6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y APERCI-
BIMIENTO



(B.—70)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con el ori-
ginal, a que me remito; y para que así
conste y notificar a la denunciante Ma-
ría Dolores Moreno Morales y al denun-
ciado Francisco Limones Sánchez, que
se hallan en ignorado paradero, expi-
do la presente, para^su publiacción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 4 de enero de 1962; doy fe.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 461, del año

1961, por vejación, contra Esteban Pé-
rez Santos y otro, se ha dictado senten-
cia con fecha 15 de diciembre "de 1961,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

ra que sirva de notificación en forma a
dicha encartada, en ignorado paradero.

Madrid, a 21 de diciembre de 1961.
(G. C—11.653) (B.-7)

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 259, de 1961, por hurto, se ha
dictado la .sentencia, '

cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 4 dé enero
de 1.962.—El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal propietario
del núm. 16, de esta capital, .habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do' por hurto, contra Francisco Limones
Sánchez,

En las diligencias de juicio de faltas
que se siguen en este Juzgado, señala-
das con el núm. 534 de orden, de 1961,
por daños causados a Elisa Fernández-
Domínguez, y contra Felipe Blanco Be-
nítez de Rojo, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
28 de _diciembre de 1961. —El señor don
Francisco Fernández Jardón, Juez mu-
nicipal sustituto núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de altas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal, en representación de la ac-
ción pública; y de la otra, como denun-
ciado, Felipe Blanco Benítez de Rojo,
cuyas demás circunstancias personales
ya constan de estas diligencias; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Felipe Blanco Benítez de
Rojo a la pena de 50 pesetas de multa,
a que indemnice a la denunciante en la

(B--77)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas núm. 341,
del año en curso, tramitado sobre lesio-
nes, contra otros y Ana-fMaría Carrillo
Miguel, de veintiún años, casada, sus la-
boreSj hija de Ángel y María, natural de
Madrid, donde tuvo su último domicilio
conocido en la calle de Donoso Cortés,
números 10 y 12, cuyo paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 19 de
octubre último condenando a María Mi-
guel Sardina, a Roberto Castro Sánchez
y a la aludida Ana-María Carrillo Miguel
a la pena de cinco días de arresto menor
a cada uno de ellos y al pago por partes
iguales de las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia pa-
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Pérez, en el interdictó de obra nueva seguido ante el Juzgado de Al-
íala de Henares por doña Isabel Pilar Carmena Díaz y doña Jenara
sagrario Carmena Sánchez contra esta Diputación y otros.

1.096. Quedar enterada de que, con fecha 9 del corriente mes
le agosto, ha sido firmada escritura de compraventa a don Pantaleón
González-Vallinas y Ortiz del manantial «La Almunia», para el abas-
écimiento de aguas al pueblo de Nuevo Baztán, en precio de pe-
¡etas 200.000.

1.097. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-
:urso de reposición interpuesto por don José Guerrero García de la

.Mata, Maquinista encargado del Taller de la Sección de Vías y
Obras provinciales, contra el acuerdo de 27 de abril del corriente año,
sobre equiparación de sueldos en virtud de resolución de la Dirección
General de Administración Local, y, en consecuencia, estar a lo
teesuelto en el referido acuerdo.

1.098. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-
:urso de reposición interpuesto por doña Mercedes Vega Sancho,
infermera de la Beneficencia Provincial, contra oficio de 29 de mayo
leí corriente año, en el que se la dio traslado de acuerdo del día 25

Miel mismo mes, por el que se dejó sin efecto el acuerdo de 30 de junio
de 1960 sobre reconocimiento de años de servicios prestados en la
División Azul, en virtud de resolución de la Dirección General de

.Administración Local.

Í 1.099. Estimar parcialmente, visto el informe del Cuerpo de Le-
rados, recurso de reposición seguido por don Francisco de Asís Fort

y Coghen, contra acuerdo de 27 de octubre del pasado año, en el que
se le asignaba pensión vitalicia por jubilación, y, en su consecuencia,
incrementar la señalada en el indicado acuerdo con el importe de dos
bagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad. 1.086. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servi-

cio Forestal, sobre gastos de prevención e incendios, a efectuar du-
rante el presente año, ypor importes respectivos de 5.698,08 y 5.644,08
pesetas, en los montes titulados «Dehesa de Majadahonda» y «Lomo
de la Cámara» y «Mondalindo», este último del término municipal de

Repoblación Forestal ,
1.083. Aprobar, con arreglo a lo dictaminado por la Comisión

da Personal, en su reunión de 13 de mayo pasado; la nómina de die-
tas devengadas por el personal del Servicio Forestal en sus despla-
zamientos, por comisiones de servicio y dentro del término de la pro-
vincia, durante el 4.° trimestre del, pasado ejercicio, según se acre-
dita con certificación de salida, y declarar de abono su importe, en
cifra de 20.315,90 pesetas, con cargo al Presupuesto de Gastos -del
ejercicio de 1962, comprometiéndose la Corporación a consignar el
crédito correspondiente en dicho Presupuesto.

1.084. Destinar a nuevo servicio la Casa Forestal y edificacio-
nes anejas sitas en los terrenos de la «Dehesa del Sotillo», en Villa-
viciosa de Odón, por resultar inadecuadas, por su reducida capa-
cidad y características, para las funciones docentes a las que hasta la
fecha han sido dedicadas como Escuela de Capataces Foréstale^, y
adscribir las mencionadas edificaciones al servicio de la Comunidad
de Hermanas de. la Caridad de Santa Ana, del Hospital de San Juan,
de Dios, para que las utilice como Casa de Reposo.

1.085. Mantener, con efectos a partir de i.° de año, la indem-
nización establecida a favor del personal del Servicio Forestal,, como
part'cijjación en la venta de plantas procedentes de los viveros del
Servicio, con expresa aclaración de que el porcentaje del 12 por
100 que se declara subsistente, será computado deduciendo el 2 por 100
asignable a funcionarios de la Sección Administrativa que, con arre-
glo a ios acuerdos de las Corporación, se incorporará al crédito glo-
bal equivalente al importe de gratificaciones y emolumentos, con-
cepto núm. 115, capítulo II,artículo i.°,del vigente Presupuesto de
Gastos.

Cooperación y Coordinación Provincial
i.ioo. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de

igua al pueblo de Matalpino, importante en total 890.162,06 pesetas,
r declarar a favor del adjudicatario de las mismas, don Fernando
-arrumbide Torre, el saldo resultante de 7.895,87 pesetas, cantidad B.O.P. 18-1-62

JUEVES 18 DE ENERO

Notificaciones de sentencia
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Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en forma a la denunciante Eli-
sa Fernández Domínguez, cuyo domici-
lio o paradero actual se desconoce, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 28 de diciembre
de 1961, Con el visto bueno de Su Se-
ñoría.

suma de 150 pesetas y al pago de las
costas causadas en este procedimiento,
y notifíquese esta resolución por cédula
al condenado y por edictos a Elisa Fer-
nández Domínguez. —

Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Francisco Fernández Jardón (Rubri-
cado.)

Publicación.—Leída y publicada fué 1
anterior sentencia por el señor don Fran
cisco Fernández Jardón y Santa Eulalia
Juez municipal sustituto n.° 7, estando ce
lebrando audiencia pública en el día d
su fecha, de lo que doy fe.

—
Antonio

Clares (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Luis Martín Gonzá-
lez y José Bravo Calleja a la pena de
cuatro días de arresto menor a cada uno
y al pago de las costas del juicio por
mitad, y ñotifíquese esta resolución por
edictos a la lesionada Manuela García
García.—Así por esta mj sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. •— Francisco
Fernández Jardón (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Francisco Fernández Jardón y Santa
Eulalia, Juez municipal sustituto núme-
ro 7, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha, de lo que
doy fe.—Antonio Clares (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma a la lesionada Manue-
la García García, mediante a descono-
cerse su domicilio o paradero actual, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente al
señor Administrador de dicho periódico,
que firmo en Madrid, con el visto bue-
no de Su Señoría, a 28 de diciembre de
1961.

ción pública; y de la otra, como denun-
ciados, Luis Martín González y JuanBravo Calleja, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan 'de estas di-
ligencias; y

(B—85)

(B.-84)

JUZGADO NUMERO 8

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Ramón Maurel Pas-
cual expido el presente en Madrid, a 4
de enero de 1962.

En el juicio de faltas núm. 99, de
1961, por daños, contra Ramón Maurel
Pascual, se ha diptado sentencia, en la
que se absuelve a Ramón Maurel Pas-
cual de la falta de daños que se le impu-
taba, declarando las costas de oficio.

[cognición, instados por el Procurador
[don Tomás Jiménez Cuesta, en nombre
fy representación de «Albino Escribano,
[Sociedad Anónima», contra don Pedro
[Carrera (((Bar Rivales»), calle de Je-
kús, número siete, sobre reclamación de
[cantidad,. se sacan a la venta en públi-
Sca subasta los bienes embargados al de-
mandado, por término de ocho días, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, consistentes en:

Una moto scooter, marca «Iso», ma-
trícula 149.245, que tiene complemento
de sidecar. Tasada en doce mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día treinta de enero actual, y
\u25a0hora de las once y media, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero once, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, y
Jcon las siguientes condiciones:
i Que para tomar parte en la subasta
ídeberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento del precio
J»r que sale a subasta.

Que no se admitirán posturas que no
¡cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ce-
per el remate a un tercero.
: Expidiéndose el presente para su in-
fserción en el Boletín Oficialde la pro-
incia

.Dado en Madrid, a once de enero de,
nil novecientos sesenta y dos.—El Se-
:retario (Firmado).—Visto bueno: El
uez municipal número once (Firmado).

(A.-26.775)
'

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

[Ue se siguen en este Juzgado, señala-
: das con el núm. 605, de 1961, por le-

siones, y contra Luis Martín González
y José Bravo Calleja, se ha dictado la
siguiente

Sentencia. —En la'villa de Madrid, a
28 de diciembre de 1961.—El señor don
Francisco Fernández Jardón, Juez mu-
nicipal sustituto núm. 7, de esta capital,

. habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal, en representación de la ac- Y para que conste y sirva de notifica-

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Esteban Pérez Santos y
Pablo Iñiguez Pérez, como autores de una
falta de vejación injusta de carácter leve,
a la pena de cinco días de arresto menor
a cada uno de ellos y al pago de las cos-
tas del juicio por mitad.

7

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Francisco Limones Sánchez, declarando
de oficio las costas causadas en este iui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Carlos Serra-

tacó Viada (Rubricado.)
Publicación. —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Julián Vi-
gal (Rubricado.)



JUZGADO NUMERO 23

(B—11)

(B.—20)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Andrés Soler Zanón y
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 14 de diciembre de 1961.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
don Andrés Soler Zanón a la pena de
quince días de arresto menor y costas de
este procedimiento.

El señor don José María San Román
'Mato, Juez municipal de este distrito nú-
mero 25, de Madrid, en los autos de jui-
cio verbal de faltas tramitados en este
Juzgado por lesiones con el núm. 1.283,
de 1961, y con fecha 13 de diciembre, ha
dictado la sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del -tenor siguiente:

(B.-io)(G. C.—>i1.664)

Y para que sirva de notificación a los
condenados se expide la'presente en Ma-
drid, ei mismo día de su publicación.

Publicación.—Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.—Y
para que conste se extiende la presente
en Madrid, a 26 de diciembre de 1961.

—
Doy fe.—Antonio Martín. (Rubricado.)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a ios denunciados en los presentes au-
tos Gerard André Henri Dubois y Mirei-
lle Flovie Valentín, como autores respon-
sables de una falta de ofensas a la moral,
a la.pena de cinco días de arresto y 300
pesetas de multa a cada uno de ellos, y al
pago de las costas por mitad.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—José Oyuela. (Rubricado.)

mero 23, de los de esta capital, ha visto y
leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
una una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como de-
nunciante,

'
el Policía municipal Modesto

San José Sánchez, y como denunciados
Gerard André Henri Dubois y Mireille
Flovie Valentín, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de ofensas a la moral,

Las reclamaciones, Isidro Benito Bena-
ben, calle de San Vicente Ferrer, núme-
ro ocho (Peluquería).

Don Isidro Benito Benaben, propieta-
rio del establecimiento sito en elMercado
de Barceló, planta central, cajón núme-
r*o siete, que, terminado el cese del nego-
cio don Emilio Bosques, el cual señor lo
regenta desde el día uno de octubre de

.mil novecientos sesenta, terminando la re-
gencia de dicho señor el día treinta de
enero de mil novecientos sesenta y dos.

Se pone en conocimiento del público en
general, especialmente aquellos acreedo-'
res de la citada industria «Carnicería y
Salchichería», presenten sus débitos an-
tes del día treinta de enero de mil nove?
cientos sesenta y dos, pues aquellos que

lo hicieran perderán los derechos a
los mismos, ya que, conforme se dicen, el
señor Emilio Bosques, cesa en el estable-
cimiento Mercado de Barceló, planta cen-
tral, cajón número siete, «Carnicería y
Salchichería».

ANUNCIO

Sentencia.—En Ja villa de Madrid, a 26
de diciembre de 1961. —El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-

guiente

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 411, de 1961, por ofensas a la moral,
contra Gerard André Henri, Dubois JMireille Flovie Valentín, que actualmen-
te se encuentran en ignorado paradero,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-

Imp. Provincial

El señor don José' María San Román
Mato, Juez municipal de este distrito nú-
mero 25, de Madrid, en los autos de
juicio verbal de faltas tramitado en este Y para que sirva de notificación en

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Antonio Pegalajar Morales de la
denuncia en su contra formulada, y debo
declarar y declaro de oficio las costas del
expediente. Para la notificación a las par*
tes, líbrese exhorto al señor Juez comar-
cal de Torredelcampo y edicto a los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid y Córdoba.—Asi por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—José
Luis García Hirschfeld. (Rubricado.)

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio de faltas núm. 1.030, de 1961, segui-
do sobre malos tratos, contra Antonio
Pegalajar Morales, se ha dictado senten-
cia con esta fecha, cuya parte dispositiva
dice así:

CÓRDOBA

Don Vicente Merino Muro, Licenciado en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal del distrito núm. i, de esta ca-
pital.

—
Doctor Esquerdo, 46
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1.094. Aprobar nóminas de dietas devengadas por el personal
técnico del Servicio Forestal durante el primer semestre del actual
ejercicio, según se acredita con certificación de las salidas autorizadas
en comisiones de servicio, y declarar de abono su total importe de
39.589.20 pesetas, con cargo al concepto 105 del vigente Presupuesto
de Gastos.

1.093. Quedar enterada, con satisfacción, de oficio del señor Di-
rector de la Escuela de Capataces Forestales de Villaviciosa de Odón,
en el que comunica que se han celebrado los exámenes finales de los
alumnos componentes de la VIIpromoción, habiendo sido aprobados
definitivamente dieciocho de éstos.

clase de trabajos, si bien se le podía asesorar y facilitar la planta
necesaria, debiendo asumir ese Instituto los gastos inherentes.

1.092. Desestimar, a tenor de lo informado por el señor Inge-
niero Jefe del Servicio Forestal, instancia de. don Cristóbal Abril de
Géa, en la que solicita autorización para construir una caseta de la-
drillo, con correspondiente fosa aséptica, destinada a servicios de
higiene, aneja a quiosco que, por concesión de esta Diputación, tiene
instalado para venta de refrescos en el monte de Valdelatas.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952-Ei Secretario accidental, Juan Luis de Simón Tobaüna. —Visto bue-
no : El Presidente, Marqués de la Valdavia.

-
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1.087. Desestimar, a tenor de lo informado por el señor Ingeniero
Jefe del Servicio Forestal, instancia de don Justo del Álamo Mejías,
con residencia en Villaviciosa.de Odón, en la que solicita la pró-
rroga por un año de la autorización, concedida por esta Diputación,
para instalación de un sombrajo, destinado a la venta de refrescos,
en las márgenes del río Guadarrama, «Dehesa del Sotiilo», de dicho
término municipal.

Valdemanco, y disponer se curse el pertinente traslado, a efectos de
preceptiva conformidad por tratarse de gastos integrados en Con-
sorcio, al Patrimonio Forestal del Estado.

1.091. Desestimar instancia del"Capitán de la Guardia Civil Jefe
de la 2." Compañía, con residencia en San Martín de Valdeiglesias,
solicitando la instalación de un jardín, con cargo a fondos provincia-
les, en terrenos anejos a la. Casa-Cuartel, recientemente construida en
dicha localidad, por carecer de consignación presupuestaria para esta

1.090. Desestimar reclamación del Ayuntamiento de Los Moli-
nos sobre pago de la cantidad de 10.566 pesetas, importe de las obras
realizadas por dicho Ayuntamiento en el cerramiento de los jardines
instalados anteriormente por el Servicio Forestal de esta Corporación,
en atención a que no había sido autorizado previamente este gasto y
carecer, por tanto, de consignación presupuestaria.

1.089. Aprobar dictamen de la .Comisión de Repoblación Fo-
restal, de conformidad con informe del señor Ingeniero sobre imposi-
bilidad de aceptar ofrecimiento del Ayuntamiento de Zarzalejo, de una
extensión de terreno de 20.000 metros cuadrados en el barrio de la
Estación, hoy colonia veraniega, para plantación de pinos, dada la
poca superficie del mismo, sin perjuicio de facilitar las plantas nece-
sarias si se llevara a cabo la repoblación por el Municipio.

i.o88. Aprobar dictamen de la Comisión de Repoblación Fo-
restal, de conformidad con informe del señor Ingeniero, sobre impo-
sibilidad de acceder a la petición del señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya, de que se construyan dos jar-
dines en dicha población, con cargo a fondos provinciales, por ca-
recer de consignación presupuestaria con la que hacer frente a los
indicados trabajos, si bien esta Corporación cooperaría con el Ayunta-
miento, facilitándole la planta necesaria.

x;°95-, Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de &
Presidencia, de fecha 4 del corriente, disponiendo la personación de.
Procurador de los Tribunales y de esta Corporación, don José Lope*

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
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ción a Francisca Silva Torrado se expi-
de la presente en Madrid, a 15 de diciem-
bre de 1961.

l(B.^8)

(B.-21)

(A.—26.800)

(A.—26.798)

242

(G. O—11.651)

forma al perjudicado Ben Ferkhani, que
se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en los «Boletines Oficiales»
de las provincias de Madrid y Córdoba
se expide la presente en Córdoba, a 22 de
diciembre de 1961.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a don Teodoro Lumbreras Lá-
zaro se expide la presente en Madrid, a
13 de diciembre/de 1961

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
de la denuncia interpuesta contra don
Teodoro Lumbreras Lázaro, declarando
de oficio las/costas de este juicio.

Juzgado por malos tratos, bajo el nume-
ro 1.371, de 1961, y.con fecha 13 de di-
ciembre actual, ha dictado sentencia, cu-
ya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

_ Madrid, dieciséis de enero de milnove-
cientos sesenta y dos.—P. el Interventor
José A. León.

Solicitado duplicado 'del resguardo dé
empeño de alhajas en la Central, número
veintisiete mildos, por mil cuatrocientas
pesetas, fecha veintidós de febrero de mil
novecientos sesenta y uno, se anuncia se-
rá expedido, anulándose el primitivo si
durante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Caja dé Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(B.—22)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a don Manuel Tenllado Guerrero a la
pena de cinco días de arresto menor y
costas causadas en este procedimiento.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a.Manuel Tenllado Guerrero
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 15 de diciembre de 1961.

El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal de este distrito nú-
mero 25, de Madrid, en los autos de
juicio verbal de faltas tramitados en este
Juzgado por lesiones con el núm. 1.557,
de 1961, y con fecha 15 de diciembre, ha
dictado la sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del tenor siguiente:

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Carol Smith se expide la pre-
sente en Madrid, el mismo día de su pu-
blicación*.

Publicación. —Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día dé su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado. —Ma-
drid, a 26 de diciembre de 1961. —Doy
fe.—Antonio Martín. (Rubricado.)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
xo libremente dé la denuncia interpuesta
contra el denunciado en los presentes au-
tos'Carol Smith,• con declaración de ofi-
cio de las costas causadas. —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—-.José Oyuela. (Rubricado.)

(G. C.—r11.665)

daños,

Sentencia. —.En Madrid, a 27 de di-
ciembre de- 1961. —El señor don Jofsé
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciante, Luis Baquer 'Rodríguez-/
Jaén, y como denunciado Carol Smith,
de las circunstancias personales que1

constad en autos, por supuesta falta de

(B.-2)

8

lEn los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
444, de 1961, por daños, contra Carol
iSihith, que actualmente se encuentra en
el extranjero, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:


